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* 
NOS DON SALVADOR JOSEF DE REYES GARCIA DE LARA, 

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA. AR
ZOBISPO DE GRANADA, PRELADO DOMÉSTICO DE SU SANTIDAD, 
ASISTE\TE AL SACRO SOLIO PONTIFICIO, CABALLERO GRAN CRLZ 
DE LA REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN ESPAÑOLA DE CARLOS III, 
SENADOR DEL REINO ETC. 

A todos nuestros muy amados diocesanos, salud y paz 
en Ntro. Señor Jesucristo. 

tempestad se ha desencadenado, así habla-
^T'Slia poco tiempo há Ntro. Smo. Padre Pió IX, 
ÉB i ' o£:'a marejada revolucionaria sube; sube sin 
ár^cesar» y subirá todavía, subirá tan alta, cau-
l^^^^sará tantos estragos, que creyentes y no cre
yentes se verán obligados á confesar que ven en ella la 
mano de Dios.» ¡Ay hermanos mios! ¿Quién no ve en 
estas palabras del Vicario de Jesucristo el terrible anun
cio de los sucesos que han sobrevenido y están verifi
cándose en la infortunada Italia, y principalmente en 
los Estados de la Iglesia? La tempestad revolucionaria 
se ha desencadenado y está asolando aquel hermoso pais. 
El Gobierno del Piamonte dominado de la ambición, 
atropellando todas las leyes divinas y humanas, y des
preciando los anatemas de la Iglesia, ha invadido de 
nuevo los Estados Pontificios, ha destruido su pequeño 
ejército, y se ha apoderado violentamente de casi lodo 
el territorio que le quedaba á la Santa Sede, respe
tando solo la ciudad de Roma, y esto únicamente por 



la protección que le dispensan los franceses. Execra
ción eterna de todos los católicos contra quien tan 
sacrilegamente conculca los derechos de su bondadoso 
Padre! ¡Qué consecuencias tan desastrosas no debe te
ner un despojo tan sacrilego! ¡ Ah! Ya en nuestra pas
toral de 1." de Febrero último demostramos con toda 
clase de argumentos la inconcusa legitimidad con que 
la Silla Apostólica poseía sus dominios, y la inmensa 
importancia que tenian para el sosten de la fe católica, 
Y para la necesaria independencia y libertad del Sumo 
Pontífice. Allí hicimos ver por confesión de los políti
cos mas profundos y menos sospechosos, que habiasido 
efecto de una Providencia sapientísima el que fuese 
dotada muchos siglos há la Santa Sede de dominios 
temporales, para que su benéfica é indispensable ac
ción fuera mas eficaz y respetada. Clamemos al Cielo 
sin cesar para que contenga las sacrilegas empresas de 
los impíos, y vuelva la paz á su Iglesia. 

No es este solo el ataque que ha sufrido en estos mo
mentos. Dios, en sus incomprensibles juicios, ha per
mitido que también el furor de los infieles se desale 
contra la Esposa del Cordero. Notorias son las matan
zas de cristianos, los incendios y destrozos que en la 
Siria, y especialmente en el monte Líbano y Damasco, 
han cometido en Julio último los drusos y los turcos. 
Al pió de veinte mil hermanos nuestros han perecido 
al filo de la espada, y son innumerables los huérfanos 
y viudas que andan errantes sin hogar y sin alimento, 
tendiendo hácia nosotros sus manos suplicantes. No, 
no nos hagamos sordos á los gritos de miseria tan es
pantosa, antes bien apresurémonos á aliviarla con los 
socorros de nuestra generosa caridad. 

Grandes son sin duda estos esfuerzos que está ha
ciendo el infierno para aniquilar el nombre cristiano. 
Pero todos estos sacrilegos despojos, todos estos des
trozos materiales, son nada en comparación del furor 
con que el protestantismo, ese enemigo irreconcilia



ble de la Iglesia, se agita en estos momentos por aca
bar, si pudiera, con ella. IIov mas que nunca hace sa
tánicos esfuerzos por estinguir la luz de la fe católica, 
v sembrar por todas partes el error y la herejía. Sabi
do es de todo el mundo el ardor con que á pesar de 
las prohibiciones canónicas y civiles, esparce entre nos
otros sus biblias corrompidas, y multitud de folletos y 
de libros saturados de impiedad. Entre estas produc
ciones del averno, debemos contar una hoja volante 
que se ha propagado en esta capital. Dice ser «lraduc-
«cion del tratado N.° 588 publicado en inglés por el 
«Sr. D. Pedro Drummond Stirling.» Solo merecerla el 
mas alto desprecio semejante papelucho, si no hubiera 
de ser leido mas que por personas doctas y timoratas. 
Su autor descubre la ignorancia mas supina de la doc
trina católica, y sin embargo viene desafiando á los ca
tólicos , y ofreciendo un premio de cincuenta mil du
ros al que le presente textos de la Sagrada Escritura, 
sobre los varios puntos que propone. 

Justo es que estemos dispuestos á dar razón de nues
tra fe, y á demostrar sus indestructibles fundamentos. 
Pero ¿ es acaso la palabra de Dios el apo
yo de las verdades reveladas? ¿No hay también pala
bra de Dios tradicional?¿No debemos también admi
tir las tradiciones divinas como canal por donde han lle
gado hasta nosotros muchos dogmas de nuestra Santa 
Religión? Sin duda, hermanos mios. La Iglesia cató
lica desde su cuna reconoció este punto como un artí
culo de fe, y de ello dan testimonio los Padres y con
cilios de iodos los siglos, como prueban largamente 
nuestros teólogos controversistas. No siéndonos posible 
por la brevedad de este escrito, copiar sus innumerables 
textos, solo os remitiremos á Natal Alejandro, (4) y al 
P. Perrone (2J. 

Pero no podemos dispensarnos de manifestaros que 

(1) Hist. Ecca. sec. 2. dissert. 46. 
(2) De Locis Thcol. part. sect. 4. c. 1. prop. 2. et part. 2. sect. 2. c. 4. 



esta verdad católica tiene un fundamento solidísimo en 
las Sagradas Escrituras, y sin admitirla, claudica todo 
el edificio del cristianismo. En efecto, Jesucristo nues
tro Divino Redentor nada escribió, ni mandó á sus 
Apóstoles que escribieran. Estos tampoco escribieron 
nada en muchos años, habiéndose entre tanto extendi
do la Iglesia por todo el mundo, y si después lo hicie
ron, ni consignaron toda su doctrina por escrito, ni 
dejaron de ordenar á los fieles se aluvieran á las tra
diciones que verbalmente les habian enseñado. S. Pablo 
decia expresamente á los fieles de Thesalónica: «Con-
«servad las tradiciones que habéis aprendido, ora por 
«medio de la predicación, ora por carta nuestra.» (1) 
A su discípulo Timoteo le decia: «Las cosas que de mí 
«has oido delante de muchos testigos confíalas á hom-
«bres fieles, que sean idóneos para enseñarlas también 
«á otros.» (2) El mismo encargo había hecho á los Co
rintios. (3) Y S. Juan en su epístola 2.a dice á Electa 
yá sus hijos: «Aunque tenia muchas cosas que escribi-
«ros, no he querido hacerlo por medio de papel y tin-
«ta , porque espero ir á veros y hablaros boca á boca.» 
Lo mismo repite á Gayo al fin de su epístola 3.* ¿Qué 
mas pruebas pueden pedirse de que los Apóstoles en
señaron muchas cosas de viva voz, y que no todas las 
verdades se hallan en sus escritos? Si todo esto no fue
se bastante, quedaría demostrado este punto con el tes
timonio del mismo S. Juan , que por dos veces nos dijo 
en su evangelio, que fué el último escrito Apostólico, 
que dejaba de escribir muchos hechos de Ntro. Señor 
Jesucristo. (4) 

La tradición divina pues, no es menos respetable que 
la palabra de Dios escrita, y los dogmas que se prue
ban por ella y tiene admitidos la Iglesia Católica, no 

(1) 2 Thcssal. 2,14. 
(2) 2 ad Timot, 2. 2. 
(3) ladCor. II. 2. 
(i) Joan. 20. 30. et 21. 23. 



son menos necesarios para la salvación, que los que 
constan expresamente de las Sagradas Escrituras. Es 
mas, sin la tradición de ningún modo tendriámos cer
teza de la inspiración divina de los libros canónicos, ni 
constaría su número y autenticidad. Vacilaría pues, co
mo deciamos, todo el edificio del cristianismo. 

Por eso los protestantes mas cuerdos admiten como 
nosotros la necesidad de las divinas tradiciones. Ellos 
ven no solo que sin estas quedan sin apoyo los libros 
Santos, sino también que muchos de los dogmas que 
reconocen no tienen otro fundamento, como sucede 
con el bautismo de los párvulos. Asi es que los que han 
tenido y tienen el atrevimienlo de rechazarlas todas, 
han venido á caer en un monstruoso racionalismo ó mi-
thicismo, negando la divinidad de los libros canónicos, 
y aun la de Ntro. Señor Jesucristo, desechando todos 
sus milagros y misterios, no dudando tratar al Hijo de 
Dios de iluso, ó poco instruido, y en fin, no viendo por 
todas partes en los libros santos mas que mithos ó fábulas 
hijas de la ignorancia ó preocupación de los sagrados 
escritores. A tal extremo ha llegado la impiedad en los 
paises separados de la enseñanza de la Iglesia, y de la 
tradición. Careciendo de un norte fijo, y no teniendo el 
magisterio indefectible de aquella, corren á la ventura 
entre la babélica confusión de encontradas opiniones. 

En vista de lo dicho, comprendereis sin duda, ama
dos mios, con cuánta injusticia el Sr. Drummond nos 
exigiría textos de la Sagrada Escritura, aunque todos 
los puntos que propone estuviesen definidos como ar
tículos de fe por la Iglesia Católica; pero ¿cuál será 
vuestra sorpresa al saber que muy pocos de esos pun
tos son dogmáticos, que algunos son vanas ridiculeces, 
y otros no pasan de ser disposiciones de mera discipli
na de la Iglesia, ú opiniones puramente teológicas?¿No 
es el colmo de la superchería pedirnos que probemos 
como artículos de nuestra fe los que la Iglesia Católica 
no admite como tales, y ostentarse con cierto aire de 



triunfo si no presentamos textos sobre puntos en que 
no hemos afirmado que los haya? Tal es la táctica que 
observan los herejes para seducir á los incautos, y ta
les las del miserable papel cuyos sofismas vamos á po
ner á vuestra vista. 

Pero antes debemos notar que constantemente nos 
da el título de Católicos-Romanos.Nueva invención 
es esta de los protestantes anglicanos. Muy honorífico 
y exacto es sin duda este título en sí mismo; porque 
ciertamente todos los verdaderos católicos son 
cos-fíomanos ,pero es falso y fraudulento en la boca 

de un protestante; pues al darnos este título da á en
tender que hay varias especies de católicos, como 
manos , Anglicanos, etc. ,y así en efecto se titulan 

ellos á sí mismos. Habiendo advertido que en el Símbolo 
Apostólico conservan todavía la creencia en la Santa 
Iglesia Católica,se han horrorizado al verse excluidos 
de ella por la herejía, y se quieren al menos hacer la 
ilusión de pertenecer á la misma apropiándose violen
tamente su nombre. Error absurdo. y contrario á la 
misma naturaleza del Catolicismo, y á la tradición de 
la Iglesia desde los primeros siglos. La Iglesia en tanto 
es Católica,en cuanto siendo en su fe y comunión 
es universal,ó se halla extendida por todos los paises 

y tiempos. Tal es la idea que de esta nota de la verda
dera Iglesia nos suministran los libros santos, y la uná
nime tradición de los Padres. No es de este lugar de
tenernos á demostrarlo , y así nos remitimos á los teó
logos controversistas. ¿Cómo pues una secta que solo 
apareció en el siglo diez y seis, separándose violenta
mente en la fe y comunión de la Iglesia Romana, cen
tro de unidad, puede apropiarse el nombre de Católi
ca? Esta sola separación la constituye irreparablemen
te fuera del seno de la Iglesia en sentir de 
los Padres mas antiguos, según los cuales el nombre 
de Romano era sinónimo de , y la Iglesia 
mana una misma con la Católde modo que sepa
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rarse de aquella equivalía á separarse de esta. Tal era 
el lenguaje de S. Ireneo, Tertuliano, S. Cipriano, S. 
Ambrosio, S. Gerónimo, S. Optalo y otros muchos, 
cuyos textos pueden verse entre otros en Tournely (1). 
Por eso los Obispos de todo el orbe, se apresuraban 
en aquellos siglos á comunicar con los Romanos Pon
tífices , por medio de las cartas que llamaban 
das, para testificarles su comunión en la fe y caridad. 
('2) Los mismos herejes se esforzaban muchas veces á 
aparecer en comunión con la Silla Apostólica, á fin de 
pasar por sinceros católicos. Prueba de ello la tenemos 
en Cerdon, Marcion, Montano, Pelagio, Celestio y 
otros; pero descubiertos por la Sede Romana y recha
zados de su seno, fueron al momento reconocidos y 
anatematizados como herejes por la Iglesia 

No , no hay mas que una Iglesia , y esta es 
únicamente la Romana ,ó sea el cuerpo de todas aque
llas iglesias que están en comunión de fe , de caridad y 
obediencia con el Romano Pontifice. Y «quiéranlo los 
«Anglicanos, diremos con el ó no lo quie-
«ran, de todos modos es lo cierto que su iglesia ó mc-
«jor dicho su comunión, no es mas que política y nacio
nal, no es mas que una igy rama desga
jada, corlada del grande árbol de la Iglesia Católica: 
«comunión que ninguna olra quiere reconocer porher-
«mana; rechazada por la Iglesia lalina, desconocida por 
«la griega, odiada por todas las sectas orientales y oc-
«cidentales, aborrecida por la iglesia rusa; institución 
«en fin separada de todas las demos cuanto lo eslá del 
«continente la isla en que predomina: viva imágen del 
«donatismo , cuyos límites no se extendían mas allá del 
«Africa, y con todo en su loco orgullo se arrogaba sin 

(1 De Eccl. quírst. 2. art. 2. 
(2) Vide Tournely il)i:l. 
(3) Véase el \\ Perrone en su obra El Protestantismo y Ja Regla de fe tomo 

2. part. 2. cap. 6. art. 2. y en sti Discurso sobre el títu'o de iglesia Católica que 
se apropian las comuniones separadas de la-Iglesia Romana, llarcelona 18í.¿. 



=10= 
«sombra de pudor el título de Iglesia En una 
«palabra, el anglicanismo es una iglesia puramente 
lítica y parlamentaria.»Conclusión ciertamente poco 

honrosa para los que tienen la desgracia de vivir en esa 
comunión, y que demuestra después el doctor Caliill, ha
ciendo ver á los ministros anglicanos, que el símbolo de 
su fe es el resultado accidental de una mayoría de votos 
en el Parlamento inglés de aquel tiempo, y que la Reina 
puede alterarlo cuando y como le plazca. «Vosotros, 
«concluye, os separásteis de la Iglesia Católica, y para 
«denotar el carácter doctrinal de vuestra conducta to-
«másteis ya desde entonces el nombre de Protestantes... 
«¿Nos haríais el favor de indicarnos cómo ó cuándo vol-
«vísteis á reuniros á aquella Iglesia, para que podáis lla-
«maros ahora católicos?¿O empieza quizás á sonrojaros 
«el nombre de protestantes?¡ Ah! llamaos protestantes 
«como sois, presentaos con vuestros trajes modernos, 
«tomad vuestros títulos parlamentarios.» (1) 

Pero ya es tiempo de que salga á la palestra el nue
vo Goliat Sr. Drummond, que viene desafiando las hues
tes del Señor: Oigamos sus retos: 

«1. Cinco mil duros de premio, dice, á cualquier 
«Católico Romano, que pueda presentar un texto de las 
«Santas Escrituras, que pruebe que debemos orar á la 
«Virgen María,» 

«6. Cinco mil duros de premio á cualquier Cató-
«lico Romano, que pueda presentar un texto de las 
«Escrituras, que pruebe que hay otros medianeros ade-
«más de nuestro Señor Jesucristo. 

«8. Cinco mil duros de premio á cualquier Católico 
«Romano, que pueda presentar un texto de las Escritu-
«ras, que pruebe que la Virgen María nos puede salvar.» 

Hemos reunido estas tres proposiciones, porque to
das tienen un mismo objeto, á saber, impugnar la in
vocación de los Santos, inclusa la Madre de Dios. 

(i) Véase el Tablet de II deJun. 1853. 
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¡Qué desgracia, amados míos, la de estos infelices 
lierejes , declararse enemigos de esta Madre bonda
dosa, y abrir el combate disparando sus primeros tiros 
contra ella! Son instigados de la serpiente infernal, que 
desde el Paraíso juró un odio eterno á la que había de 
quebrantarle la cabeza. Llevan consigo el sello déla re
probación; pues á la Reina délos Angeles aplica la Igle
sia aquel dicho de la Sabiduría: 
recen, aman la muerte.»Así vemos que al paso que es 
como carácter distintivo de los verdaderos fieles un amor 
fervoroso y una tierna devoción á María Santísima, asi 
es también marca general de los herejes é impíos la a-
version ó indiferencia hácia tan cariñosa Madre. 

Pero volviendo al asunto, veamos cual es la doctri
na católica sobre las tres enunciadas proposiciones. Na
die puede enseñárnosla mejor que el Sto. Concilio de 
Trento. Este en la sesión 25, en el decreto sobre la 
vocación, veneración y reliquias 
nes «manda á todos los Obispos, y demás personas que 
«tienen el cargo y obligación de enseñar, que instruyan 
«con exactitud á los fieles ante todas cosas, sobre la in-
«tercesion é invocación de los Santos, honor de las re-
«liquias, y uso legítimo de las imágenes, según la cos-
«tumbre de la Santa Iglesia Católica y Apostólica, re-
«cibida desde los tiempos primitivos de la Heligion Cris-
«tiana, y según el consentimiento de los Santos Padres 
«y los decretos de los Sagrados Concilios; enseñándoles 
«que los Santos que reinan juntamente con Cristo rue-
«gan á Dios por los hombres: 
ncarles humildemente, y rec 
tercesión y auxilio,para alcanzar de Dios los benefi-

«cios por Jesucristo su Hijo, nuestro Señor, 
«n ueslro Redentor y Salvador;y que piensan impiamen-
«te los que niegan que se haya de invocar á los Santos, 
«que gozan en el cielo de eterna felicidad: ó los que a-
«firman que los Santos 110 ruegan por los hombres; ó 
«que es idolatría invocarlos para que nieguen por nos-
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«otros, aun por cada uno en particular; ó que repugna 
«á la palabra de Dios, y se opone al honor de Jesueris-
«lo, único mediador entre Dios y los (1 Timoth. 
«2) ó que es necedad suplicar verbal ó mentalmente á 
«los que reinan en el cielo.» 

Ved aquí expuesta con exactitud la doctrina dogmá
tica de la Iglesia. De ella resulta que solo está definido 
ser bueno y útil invocar á los Santos, para que nos im
petren de Dios beneficios por los méritos de nuestro Se
ñor Jesucristo, solo el cual es nuestro y 
vador, y el único mediador entre Dios y los hombres. 
¿Dónde hay aquí el precepto que supone el Sr. Drura-
mond en su primera proposición? ¿Dónde admitimos a-
quí otros medianeros ó salvadocomo nos quiere e-
char en cara en las demás? Y si estoes así, ¿cómo nos 
pide textos para probar lo que no afirmamos? 

El católico apoyado en las santas Escrituras y en la 
tradición constante de la Iglesia, cree firmemente que 
es bueno y útil invocar á los Santos que reinan con Cris
to en el cielo, y especialmente á su Santísima Madre, 
no para que nos concedan gracias y favores como su
yos propios, pues los reconoce criaturas finitas, como 
nosotros, sino para que como amigos muy queridos de 
Dios, é interponiendo los infinitos méritos de nuestro Se
ñor Jesucristo, único mediador tanto de ellos como de 
nosotros, nos impetren los beneficios y dones que nece
sitamos, y que por nuestra indignidad desmerecemos. 
«Nosotros oramos á Dios, dice el Catecismo Romano, (1) 
«ó para que nos conceda bienes, ó para que nos libre 
«de los males; mas porque los Santos le son mas agra-
«dables que nosotros, les pedimos que tomen á su car
ago nuestra defensa: que consigan y obtengan para nos-
«otros las cosas que necesitamos y de que carecemos. 
«De aquí proviene el usar nosotros de dos formas ó mo-
«dos de orar, los cuales son muy diversos; pues en vez 
«de que dirigiendo nuestra oración á Dios, el modo pro-

(I) l>art. IV. tit. Quis orandus &¡t. 
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«pió para explicarnos es decir: 
cordia de nosotros, escuchadnos, cuando la di-
«rigirnos á los Santos, nos conteníamos con decir: i/o-
«gad por nosotros.»«Por donde debemos entender, di-

«ce Bosuet, que en cualesquiera términos que se conciban 
«las oraciones, que dirigimos a los Santos, la intención 
«de la Iglesia católica y de sus fieles las reduce siempre 
«á esta forma» deprecatorio., apoyada en los mei itos de 
Jesucristo. ¿Qué injuria pues se bace á nuestro Divino 
Salvador con invocar á los Santos, cuando los méritos 
de él son el único título que se alega para con el Padre 
en todas las oraciones se le dirigen por la intercesión 
de aquellos? 

• Hizo injuria á Jesucristo S. Pablo, cuando en casi 
todas sus cartas se encomendó á las oraciones de losfie-
les?(I) Y si es lícito encomendarse á las oraciones de 
los vivos, ó pedirles interpongan á favor nuestro su in
tercesión para con Dios, ¿quién podrá lachar bagamos 
lo mismo con los Sanios que gozan ya de la visla clara 
de Dios, son sus amigos muy queridos, y gozan por 
consiguiente de muchísimo mayor valimiento para con 
él? Las sagradas letras nos representan con frecuencia 
á los Santos y Angeles, interesándose por nosotros, y 
ofreciendo á Dios nuestras oraciones. No copiamos eslos 
testimonios, por no alargar este escrito, y porque se 
hallan en manos de todos (2). Por eso la Iglesia desde 
los tiempos Apostólicos no ha cesado de invocar á los 
Santos, v pedirles nos obtengan toda clase de bienes. 
Testigos los Padres, testigos los Concilios, testigos las 
liturgias mas anticuas de la Iglesia, como puede verse 
entre otros en Tournely (3), Pouget (4) y Petavio (5) 
que tratan largamente este punto. 

(1) V. Rom. 15.—Ephes. 6.—Colos. 4.—1 Thcsalon. 5.-2 Thesal. 5.— 
Hebr 13. 

(2) Vid. Genes. 18 et 19. Tobise 12. 12. Daniel. 10. 2 Machab. 15.12.2Petr. 
1. 15. Apoc. 5. 8. 

(3) I)e Incarn. qiiíest. nlt. art. de invocat. ct interecs. Sanct. 
( i )  Inst. Cathol. Part. 2. sect. 3. c. 2. §. 3. 
(5) De Incarn. lib. 1 i. c. 9 y 10. 
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Supuesto pues, que la intercesión de los Santos, 

como amigos de Dios, fundada en los méritos de nues
tro Señor Jesucristo, es poderosísima para impetrarnos 
toda clase de bienes, ¿quién podrá comprender el valor 
que tendrán para con el mismo Jesucristo las oraciones 
y súplicas de su Santísima Madre? ¡Ah! solo el que com
prenda el amor del Hijo de Dios á aquella que le dió el 
ser de hombre, y le sirvió y amó perfectísimamente. 
Nuestro entendimiento no es capaz de sondear este abis
mo. Si Dios hace la voluntad de los que le temen, ¿cómo 
no cumplirá la de la que siempre le amó y le ama in
comparablemente? Si el Apóstol Santiago nos dice; 

rad los unos por los otros, , 
que mucho vale la oración persev (1). 

¿Cómo no podremos decir con los Santos, que María 
Santísima con sus oraciones puede alcanzarnos la salva
ción, impetrándonos todos los auxilios que para ello ne
cesitamos? Y en este sentido ¿qué dificultad hay para 
llamarla medianera nuestra, como la han llamado los 
Padres, desde los primeros siglos? Mucho sentimos no 
poder por la brevedad copiar los numerosos textos de 
los Padres desde S. Ireneo del siglo segundo, que ale
ga el citado eminente teólogo y crítico P. Petavio. Con 
mucho gusto nos detendríamos en esto, si lo permitie
ra la naturaleza de esta carta, y lo creyésemos necesa
rio. Pero hablamos con vosotros, amados hijos mios, que 
con la leche mamásteis la devoción á María Santísima, 
y la miráis justamente como á vuestra mas poderosa 
Madre y Abogada. Bien sabéis que Jesús es nuestro úni
co Mediador de justicia;pero al mismo tiempo no du
dáis que María es nuestra Medianera de 

cesión, que interpone sin cesar sus ruegos poderosos en 
favor nuestro. Dichosos y mil veces dichosos los que lo
graren tenerla propicia, porque con su intercesión al
canzarán la vida eterna. Compadezcamos por el contra-

(1) Epis». Caih. cap. 5. v. 16. 
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rio á los miserables que se desdeñan acudir á una Madre 
tan amorosa, y pidámosle les impetre la gracia de la 
conversión. 

Puestas ya á buena luz las proposiciones 1.a, 6." y 
8.* del Sr. Druinmond relativas á la invocación de los 
Santos, y especialmente de la Santísima Virgen, vea
mos la 2.a que contiene su cartel de desafío: 

2. «Cinco mil duros de premio, dice, á cualquier Ca-
«tólico Romano, que pueda presentar un texto de las 
«Escrituras, que pruebe que el vino en la mesa del Se-
«ñor, (ó sea la Santa Eucaristía) solo deben bcberlo los 
«Sacerdotes.» 

Antes de analizar el objeto de esta proposición, no
tamos que en ella se habla absolutamente del de 
la mesa del Señor, y con esto se insinúan dos errores 
capitales de los protestantes que niegan la presencia 
de Jesucristo en la Eucaristía, y la conversión de toda 
la sustancia del pan en el Cuerpo, y la del vino en la 
Sangre del mismo Señor mediante la consagración, que
dando solo las especies sacramentales, como definió el 
Santo Concilio de Trento en la sesión 15, can. 1 y 2, 
anatematizando los errores contrarios. No, no se puede 
decir católicamente, que después de la consagración ha
ya pan ni vino en la mesa del Señor: hay solamente el 
Cuerpo y Sangre de nuestro Señor Jesucristo bajo las 
especies de aquellos. Tal es la doctrina católica, que no 
exponemos mas, por no ser el objeto de la actual con
troversia. 

Esta solo versa sobre la prohibición impuesta á los 
legos y á los Sacerdotes que no celebran, de participar 
del cáliz consagrado. El Sr. ürummond nos pide un 
texto de las Sagradas Escrituras que imponga semejan
te prohibición. Estaría sin duda en su derecho, si la 
Iglesia Católica hubiera definido como dogma de fe ex
preso en las sagradas letras dicha prohibición. Pero 
¿cuándo ó dónde ha dado la Iglesia semejante defini
ción ? Ha prohibido es verdad á los legos el que parti



cipen del cáliz, pero solo como medida de disciplina 
variable, sobre la que siempre lia tenido una suprema 
potestad, como sienta y prueba el Santo Concilio de 
Trento en el cap. 2 de la sesión 21. Sabia muy bien la 
Iglesia que no liav precepto divino de que todos los 
fieles participen de ambas especies en la sagrada Co
munión , puesto que desde los primeros siglos se usó 
el que solo recibiesen una, tanto los enfermos y los 
párvulos, como aun los sanos en muchas ocasiones, (i) 
No habiendo pues, precepto divino de participar del 
cáliz, y no resultando de omitirlo detrimento para la 
salvación , pues conteniéndose Jesucristo tanto en 
una como en otra especie, el que recibe una sola, no 
recibe menos que el que recibe las dos, pudo muy bien 
la Iglesia Católica prohibir á los legos el uso del cáliz 
consagrado para obviar los gravísimos inconvenientes 
que solian ocurrir en la comunión de él y por otras 
causas muy atendibles. 

Estas pueden reducirse á las siguientes: el peligro 
de efusión, máxime en las grandes concurrencias: la 
náusea que á muchos les causa aplicar los labios donde 
otros acaban de beber: la dificultad de conservar las 
especies del vino para los enfermos en las regiones ya 
muy cálidas, ya muyfrias: la falta ó escasez de él en mu
chos puntos: la repugnancia á veces insuperable de al
gunos á gustarlo siquiera: el desuso en que los fieles 
espontáneamente habian dejado caer la participación 
del cáliz desde el siglo Xll y XIII: la protervia en fin 
de los herejes, que temerariamente condenaban á la 
Iglesia de haber ignorado ó despreciado las leyes esta
blecidas por Jesucristo. 

Para reprimir semejante protervia fulminó el Santo 
Concilio de Trento el siguiente anatema: «Si alguno 
«dijere que no tuvo la Santa Iglesia causas ni razones 

(I) V. P. Perrone de Euchar. part. 1. c. 3. prop. 4.—Benedict. XIV'. de 
Sacrif. Miss. lib. 2. c. 22 n. 18 et seq. etc. 
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«justas para dar la comunión solo en la especie de pan 
«á los legos, así como á los clérigos que no celebran, ó 
«que erró en esto, sea excomulgado.» (1) El Concilio 
pues, no miró este punto sino como objeto de disci
plina , y así al fin de la sesión 22 dejó á la prudencia 
del Romano Pontífice el conceder á los legos el uso del 
cáliz, cuando lo juzgase útil á la República cristiana y 
á los mismos que lo pretendiesen. El sapientísimo y eru
ditísimo Papa Benedicto XIV en el lugar citado de su 
obra de Sacrific. Miss.trata muy bien este punto, y ha
bla del mal éxito que por la indocilidad de los herejes 
han tenido generalmente las concesiones del cáliz , que 
en varios tiempos ha hecho la Silla Apostólica. El mis
mo Leibniz protestante no dudó conocer la justicia de 
las disposiciones del Tridenlino, asegurando «que no 
«á los particulares, sino á los Prelados y principalmen-
«te al Sumo Pontífice le toca definirla conveniencia de 
«semejante concesión... Y que si en esto pecasen los 
«Prelados por nimia severidad, á cargo de ellos iría y 
«no de los subditos, á quienes solo toca obedecer. No 
«dudo, añade, que sobre estas cosas pueden disponer 
«los Prelados, y que se les debe obedecer, antes que 
«dar lugar á un cisma, el cual es casi el mayor de los 
«males en pluma de S. Agustin. Es muy extensa lapo-
«testad de la Iglesia para definir aun en aquellas cosas 
«que en cierto modo son de derecho divino, como se 
«ve en la sustitución del Domingo en lugar del Sábado, 
«en la permisión de comer sangre y animales ahogados, 
«en el cánon de los libros santos, en la abrogación de 
«la inmersión en el Bautismo, en los impedimentos del 
«Matrimonio, cuyas cosas en parte los mismos proles-
«tantes siguen con seguridad por sola la autoridad de 
«la Iglesia, que desprecian en otros punios.» (2) Vea 
aquí el Sr. Drummond cómo los hombres sensatos, 

(1) Ses. 21. can. 2. 
(2) System. Thcol. pag. ct seq. apud P. Pcrrono. 
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aun protestantes» lian mirado esa cuestión á que él da 
tanta importancia. Ojalá los infelices hijos extraviados 
de la Iglesia lleguen al fin á comprender que su piado
sa Madre los ama tiernamente, y que no les niega sino 
aquello de que por su mal uso pueden sacar daño pa
ra sus almas. Pero dejemos ya este punto suficientemen
te discutido, y vamos al tercer reto que nos hace el Sr. 
Drummond. 

«3. Cinco mil duros de premio, dice, á cualquier 
«Católico Romano que pueda presentar un texto de las 
«Escrituras, que pruebe que S. Pedro no fué casado.» 

Diciéndonos expresamente S. Mateo, (i) S. Mar
cos (1)y S. Lucas (5) que Jesucristo sanó á la 
de S. Pedro, ¿no es una ridiculez exigir á los católicos 
un texto que pruebe que no fué ¿Han dicho 
ellos ni lian podido decir semejante disparate, para que 
les venga pidiendo pruebas el Sr. Drummond? Dejé
mosle solazarse con su aguda invención, y oigamos otro 
de sus retos.' 

«4. Cinco mil duros de premio á cualquier Cató-
«lico Romanó que pueda presentar un texto de las Es-
«crituras, que pruebe que los Clérigos no deben casarse.» 

El Santo Concilio de Trento en el canon 9 de la 
sesión '24 llama expresamente la ley de la 
continencia impuesta á los clérigos de órdenes mayores; 
luego no la reconoce de derecho Y no recono
ciéndola la Iglesia de derecho ¿con qué titulo se 
exigen al católico textos de las sagradas letras que lo 
prueben? 

Sin duda fué puesta por la Iglesia á los Clérigos la 
ley del celibato. Es verdad que en los tres primeros 
siglos no aparece canon que la impusiera; pero es igual
mente cierto que fué generalmente observada á ejemplo 
de Jesucristo Virgen, y délos Apóstoles, que como dicen 

(1) Cap. 8. 14. 
(2) Cap. 33. 
(3) Cap. 8. 
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Tertuliano y S. Gerónimo, fueron vírgenes, ó al menos 
continentes. Testigos de esta observancia respecto de 
las iglesias de Oriente son Orígenes, S. Gerónimo, Eu-
sebio y S. Epifanio, el cual además enseña repetidas 
veces "que semejante disciplina trae su origen de los 
Apóstoles (1). 

Disciplina por cierto practicada desde entonces con 
mas rigor en nuestras iglesias de Occidente, como lo 
acreditan los Padres y Concilios, cuyos testimonios y 
disposiciones pueden verse en los autores citados, <|ue no 
copiamos, por no alargar este escrito. Pero no podemos 
dejar de hacer mención honorífica de nuestro Concilio 
Iliberitano celebrado en esta ciudad el año de 505, es 
decir mucho antes del Concilio general de^Nicea y de 
otros relativos á la materia. En el canon oo se manda 
una absoluta continencia á todos los Obispos, Presbí
teros, Diáconos y Subdiáconos, y so impone la pena 
de deposición á los que falten á ella. Es pues induda
ble que la ley de la continencia tiene un fundamento 
solidísimo en la mas remota antigüedad. 

En esto lleva sin duda su mas venerable recomenda
ción. ¿ Quién en efecto , podrá tachar una ley ordena
da por innumerables Padres y Concilios de los tiempos 
mas florecientes de la Iglesia? ¿Hubiera permitido el 
Hijo de Dios que por tantos siglos erraran todos los 
Pastores de su Iglesia y establecieran una disciplina in
conveniente? No, Jesucristo no abandona á su Esposa, 
y el Espíritu Santo preside en sus asambleas y deli
beraciones. La ley del celibato pues, es conveniente al 
clero y muy conforme con el espíritu del Evangelio. 

El ejemplo de Jesucristo, Virgen, y que aconseja
ba á todos la virginidad. (Math. 19. 11.) La doctrina 
de S. Pablo que con su ejemplo y palabras exhortaba 

(i) Véanse en Natal Alejand. H. E. Scecul. i. —Thomass. de veter. et 
nov. Eccl. discipl. Part. 1. lib. 2. c. 60 > 61.—Tournely de Ordinc qurcst. 
Illt. &c. 
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á todos á la misma angelical virlud. (1. Cor. 7.) Hé 
aquí unos motivos mas que suficientes, por los cuales 
la Iglesia pudo mandar y mandó justamente la conti
nencia á sus sagrados minisiros, no admitiendo en su 
número sino á los que volunta y después de 
largas pruebas quisieran someterse á una ley tan per
fecta. Por otra parte los altísimos ministerios de altar, 
púlpito y confesonario que de continuo deben desem* 
penar los ministros sagrados, claman de suyo por esta 
pureza, y parecen incompatibles con la vida conyugal. 
Así es que, las naciones algo civilizadas han exigido 
generalmente desde la antigüedad , una continencia mas 
ó menos severa á los ministros de la Religión, y en 
todas partes se lia tenido siempre un concepto eleva-
dísimo de esta virtud celestial. Quítese esta ley sapien
tísima, y perderá el clero el grande prestigio que le da, 
y el pueblo no encontrará en el sacerdote un Padre 
común, sino un padre de familia que solo cuida de 
sus hijos y de su mujer. Ni la ocasión presente, ni la 
extensión de esta carta nos permiten acumular las in
finitas pruebas que podríamos aducir de estas verda
des. Véanse explanadas en los autores que citamos en
tre muchos que omitimos. (1) La Iglesia pues, obró 
santa y sábiamente cuando impuso la enunciada ley á 
los clérigos, ley recomendable en sí misma, y confor
me con el espíritu de Jesucristo. Ley por otra parte, 
convenientísima para conservar y realzar la dignidad 
del estado eclesiástico. Ley en fin, muyen armonía 
con otras muchas impuestas al clero y alabadas aun 
del mismo Calvino, como la prohibición de la caza, 
del juego de azar, y de la negociación , cosas lícitas en 
sí mismas, y solo prohibidas al clero, porque le dis
traen de su altísimo ministerio, lo cual sin duda se ve-

(i) Bergier Dice, de Teolog. art. Celibato. Maistre. Del Papa. lfb. 3 cap. 3. 
§§. 2 y 3. Perez (D. Lucas José.) Vindicación del Celibato eclesiástico. Per-
roñe: De Ordine cap. 5. prop. 2. &c. &c. 
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riíica mucho mas con los cuidados indispensables del 
matrimonio. De lo dicho resulta demostrada la iujusti-
cia con que nos provoca en este punto 4.° el Sr. Dru-
mond. Veamos si tiene mas razón en el 

«5 Cinco mil duros de premio dice, á cualquier Cá-
«tólico Romano que pueda presentar un texto de las 
«Escrituras que pruebe que orar á los muer
tos, ó por los muertos.» 

Oigamos lo cjiic nos monda crcor IB Santa Iglesia 
Católica, y veremos el derecho que puede haber teni
do el Sr. ürummond para dirigirnos este reto. Nuestra 
solemne profesión de fe solo contiene estas palabras: 
«Conslanler teneo purgatorium de-
atentas ñdelium suffragiis j 
«que existe el Purgatorio, y 
alas son aliviadas con los El 

Santo Concilio de Trento en la sesión '25. 
Purgatorio nada añade en este punto. ¿Dónde hay aquí 

el precepto general, que supone el Sr. Drummond, cu
yas pruebas de la Sagrada Escritura nos exige? La 
Iglesia Católica solo ha definido como dogmas que hay 
Purgatorio, y que las almas allí detenidas pueden ser 
aliviadas con los sufragios de los fieles. En lo demás 
calla. . 

Ahora bien, ambos dogmas tienen un lundamenlo 
solidísimo en los libros santos y en una constante tra
dición. En efecto, en el libro 2.a de los Macabeos, cap. 
12 v. 45 y siguientes, se refiere con elogio que Judas 
Macabeo envió á Jerusalen una gran suma; que habia 
colectado, para que se ofreciese un solemne sacrificio 
por la expiación de los que habian muerto en una ba
talla , concluyéndose con estas palabras: «Es pues un 
«pensamiento santo y saludable el rogar por los difun-
«tos, á fin de que sean libres de sus pe
cados.» No puede estar mas terminante el texto sagra
do. Los herejes no han hallado mas salida que negar la 
autenticidad de estos libros. Efugio miserable, que se 
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estrella en la definición del Sanio Concilio de Trento, 
el cual en la sesión 4.a siguiendo la tradición cons
tante de la Iglesia, los admite como canónicos y ana
tematiza al que los deseche. Nuestros teólogos y expo
sitores prueban largamente esta verdad, y desvane
cen todas las dificultades que amontonan los protestan
tes (1). 

Pero aun dejando cá un lado esta autoridad bíblica y 
otras que pudiéramos copiar, ¿no tiene acaso el dogma 
del Purgatorio y de las preces por los difuntos un apoyo 
indestructible en la tradición constante de la Iglesia? 
Esta desde los tiempos Apostólicos no lia cesado de o-
frecer sufragios por sus bijos que han muerto en el Se
ñor ó en la comunión católica. Testigos los Padres mas 
antiguos como Tertuliano, S. Cipriano, S. Cirilo, Eu-
sebio , S. Gregorio Nazianceno y INiseno, S. Crisósto-
mo, S. Basilio, cuyos textos pueden verse entre otros 
en Natal Alejandro (2) y Collet (5). Lo mismo nos en
señan los Concilios y todas las liturgias antiquísimas 
tanto de las iglesias occidentales como de las orientales, 
y aun las de las sectas que desde los primeros siglos se 
separaron de la Iglesia; en todas se ordenan preces por 
los difuntos. Sería prolijo copiar sus palabras que traen 
los autores citados (4). Mas ¿á qué cansarnos en adu
cir pruebas de esta verdad, cuando los protestantes mas 
distinguidos como Calvino, Daille, Pedro Mártir, Big-
ham, etc. confiesan serles contraria la tradición, y mu
chos de los modernos admiten cierto estado de expiación 
después de esta vida? (5) 

(1) V. Natal Alex. H. V. Test. Diss. 7. in 0. mundi cetat. art. 8. prop. 2. 
Frasen Disquis. bíblic. tom. 1. lib. 5. c. 15. §. ÍH. Collet. De Purgator. Dissert. 
dogmatiep de divina utriusq. lib. Machab. aiictoriiate. Marchini. De divinit. et 
eanonic. SS. libror. proleg. parí. 2. art. 23.Calraet Prolegomen. in dúos lib. 
Machab. Wouters, Dilucidat. in lib. Machab. qurest. 1. Veitli, Script. Sacr. 
contra incred. propugn. part. 4. sect. 1. q. 1. et p. 6. secl. 4. 

(2) Hist. Eccl. saecul. 4. dissert. 45. 
(3) Tom. 6. part. 2. App. 2. c. 2. 
(4) Véase también á Bergier de la edic. ilustrada. V. Purgatorio, 
(o) V. P. Pcrrone tract. de Dco crcator. part. 3. cap. (». 
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Y á la verdad parece inconcebible que haya quien 

niegue un dogma tan piadoso y tan conforme con los 
sentimientos del corazón y las ideas de una razón sana, 
dogma que en bosquejo se halla admitido por el maho
metismo, y aun por el bárbaro gentilismo. Solo negando 
la infinita justicia de Dios ó su infinita bondad, puede 
ponerse en duda esta verdad católica. En efecto, si Dios 
es infinitamente justo y santo, no puede admitir en su 
reino, ni unirse perfectamente con el alma manchada, 
aunque lo sea ligeramente. Asi lo dicen los libros san
tos, asi lo enseña la razón ilustrada. Pero este mismo 
Dios justo, ¿no es igualmente bueno? ¿Tiataiá con el 
mismo rigor al criminal obstinado, que pasando sus días 
en la impiedad, muere blasfcmándole, y al justo cuya 
vida ha sido conforme con los divinos preceptos, y solo 
lleva al tribunal del justo Juez algunos ligeros defectos 
hijos de la humana fragilidad? ¿Los condenará igual
mente á los fuegos eternos? ¡Qué horror! No, no pue
den sufrir tal blasfemia los oidos cristianos. Y ved aquí 
en armonía con la razón filosófica el dogma del Purga
torio, en que las almas de los justos expían las fallas 
l¡<reras con que salen de este mundo, para gozar después 
eternamente de la vista y posesión de Dios. INo pode
mos extendernos como quisiéramos, á explanar estas 
ideas, pero fácilmente las hallareis expuestas con cla
ridad'v solidez en los apologistas de la lleligion (1). De
jemos entre tanto á los infelices protestantes deplorar 
la pérdida de un dogma que forma el consuelo del ca
tólico , tanto en el lecho de su dolor, como respecto 
de sus queridos difuntos. Sabe que no han muerto del 
todo para él y que mas allá del sepulcro puede todavía 
darles pruebas de su cariño. ^ e con los ojos de la le pe
nando á un padre, á un hijo, á un hermano , á un ami-

(1) Véase á Feller Catecismo filosófico lib. 4. art. 7. §. i. Augusto Nicolás 
Estudios filosóficos sobre el Cristianismo to. 2. part. 2. cap. 7. Gaume Cate
cismo de Perseverancia to. 5. part. 2. lecc. 20. Barran. Exposición del Cris
tianismo Conferenc. 96 &c. 
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go, y que le tienden las manos suplicantes para que 
los alivie en sus tormentos, ¿y podrá dejar de rogar á 
Dios por su descanso y ofrecerles todos los sufragios 
que pueda? De ningún modo. La Iglesia no ha defini-
do esta obligación en particular, pero ¿quién podrá 
eximirse de las obligaciones que le imponen la justicia, 
la gratitud ó la misericordia ? ,dice el 
Eclesiástico, aparece bien , 

^muertos se la debes negar:»  «Et 
gratiam.) »No creemos necesario extendernos mas sobre 

la licitud de las oraciones hechas á Dios por los difun
tos. Veamos ahora la doctrina católica sobre las súpli
cas dirigidas á ellos. 

Es cuestión controvertida entre los católicos si es 
lícito ó no orar á las almas del Purgatorio, para que 
nos impetren de Dios favores ó beneficios. Nuestros teó
logos la tratan largamente, y alegan las razones en pro 
y en contra. (1) No es de este lugar declararnos en fa
vor de una ú otra opinión, si bien nos inclinamos á la 
afirmativa. Pero toda la cuestión es realmente adiófora, 
y puede abrazarse cualquier extremo , salva la fe. ¿Con 
qué título pues, nos pide textos de la Sagrada Escri
tura el Sr. Drummond para probarla? Dejémoslo, y 
veamos otro de sus retos. 

«7. Cinco mil duros de premio dice, á cualquier 
«católico Romano que pueda presentar un texto de las 
«Escrituras que pruebe que San Pedro fué obispo de 
«Roma.» 

Hé aquí un nuevo sofisma. Demos por un momento 
que rio haya texto que pruebe el hecho en cuestión ¿ca
recerá por eso de toda la certeza necesaria? ¿Podrá ne
garse racionalmente? ¿Cuentan acaso los libros santos 
todos los hechos de los Apóstoles? ¿No pasan en silen-

(1) Vid. Collet to. 1. part. 2. de Relig. cap. 2. art. 4. ques. 2. Ferraris— 
Prompta Biblioth. Verb. Anim. n. 22 etseq. Acevcdo.—De pictate erga anim, 
in Purg, detentas lib. 2. c. 6. &c. 
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casi todas sus acciones, menos las de S. Pablo, y aun 
de este no omiten muchísimas? ¿Qué fuerza pues puede 
tener en contra un argumento , cuando hay en 
favor de esta verdad incontrastable argumentos 
vos'.? Los hay sí, y tan fuertes, que los mismos protes
tantes mas sabios han admitido y aun defendido la ve
nida de S. Pedro á Roma, y su obispado en aquella 
capital hasta la muerte. Apuntaremos solo algunos tes
timonios, para que se convenza el Sr. Druminond de la 
necedad de su reto. 

«Jamás hubo tradición, dice Basnage, (1) que esté 
«apoyada por mayor número de testigos, de modo que 
«no puede dudarse de la venida de S. Pedro á Roma, 
«sin que se destruyan todos los fundamentos de la his-
«toria:» «Ciertamente, dice Guillelmo Cave (2), si una 
«nube tan densa de testigos, y una sentencia tan con-
«corde de los antiguos puede negarse por el capricho 
«de cualquiera, es preciso renunciar á la memoria de 
«los primeros siglos, y no podremos saber mas que lo 
«que pasea nuestros ojos.» En este mismo sentido han 
escrito los protestantes Ilammond, Pearson, Grocio, 
Usser, Chamier, Blondell, Junius, Jos. Scaliger, Joan, 
Pappius, Kipping, Bebelius, Ittigius, Jo. Leclerc , 
Neuton y otros de los antiguos, á los que pudieran aña
dirse otros modernos, como Schrok, Bertholdt, Nean-
der, Colín, Gieseler, Bonn, ele. (3). 

Muy fuertes son sin duda los fundamentos de esta 
tradición, cuando así han arrastrado á tantos hombres 
sabios, enemigos por otra parte de Roma y del Papa
do. Lo son ciertamente, pues tiene en su apoyo á to
dos los Padres Apostólicos, que ó vivieron con los Após
toles ó fueron próximos á su edad, y á los escritores 
que florecieron poco después. I ales son b. Clemente Ro-

(1) Annal. EccI. polit. ad ann. 66. n. 9. 
(2) Ilist. litter. sapcul. Apost. in Pelro: 
(3) Apud Perrone—Tract. do, locis Thool. part. i. sect. 9. c. 1. not. (-2) á 

la pag. 560 to. 1. edit. Malrlt. 1845. 
4 



=26= 
mano, S. Ignacio Mártir, Papias, S. Dionisio de Corin-
to, S. Ireneo, S. Cayo, Clemente Alejandrino, Oríge
nes, S. Cipriano, Ensebio, Lactancio, S. Atanasio, S. 
Epifanio, Juliano Apóstala, S. Agustín, Paladio y oíros 
muchos que á una voz afirman, que S. Pedro vinoá Ro
ma, fué su Obispo, y sufrió allí el martirio. Sería lar
go citar los lugares de cada uno de estos escritores, y 
mucho mas copiar los pasajes. De este trabajo nos ahor
ran los teólogos, á que os remitimos (1). 

No es solo el testimonio de tantos Padres y escrito
res antiquísimos el fundamento que tiene la tradición 
que nos ocupa. Concurren también á corroborarla por 
una parte los catálogos mas antiguos de los Romanos 
Pontífices, formados por S. Ireneo, Tertuliano, Euse-
bio, S. Optalo y otros posteriores, á cuya cabeza siem
pre aparece S. Pedro como fundador de aquella iglesia 
y primer obispo de ella. Por otra los innumerables mo
numentos que de esta verdad conserva la Iglesia Roma
na en pinturas, medallas, paredes y sepulcros. Agrégue-
se en fin á esto la autoridad de los Padres, que cons
tantemente nos aseguran que S. Marcos fué discípulo 
de S, Pedro, y escribió en Roma su Evangelio. Y si tal 
nube de testigos no fuera bastante, todo el orbe cristia
no se levantaría, para confundir la protervia de los he
rejes. Desde la mas remota antigüedad acudían en tro
pel á Roma los cristianos de todo el mundo á venerar 
los sepulcros de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo, y 
en las iglesias tanto orientales como occidentales se ce
lebró siempre el aniversario de la muerte de S. Pedro 
en Roma y el establecimiento de su cátedra en aquella 
ciudad. 

A vista pues de unas pruebas tan concluyentes, ¿qué 
necesidad tenemos de textos sagrados, para estar certi-

(1) Natal. Alex. H. E. 1 síecul. diss. 13.—Collet. de Ordin. part. 2 cap. 3. 
art.2. Calmet Disert. de Itinere Rom.-S. Petr. Sandini, Dissert. 3. deCathed. 
S. Petr. Romana.—Tournely De Eccles. qurest. 2, art. 6. P. Perrone loe. cit.— 
Palma Prselect. H. E. Saec. 1. cap. 6. et 7. &c. 



=27= 
simos de esa verdad? Pero ni eso falta para asegurarnos. 
El mismo Príncipe de los Apóstoles en el cap. 5 15 
de su epístola 1." decia á los fieles: «Salutat vos Eccle-
«sia qu« est in Babilonecoelecta.» «Salúdaos la iglesia 
«que escogida como vosotros mora en 
«e la la antigüedad, como dice el Sr. Amat, ha entendi-
«do siempre aquí por Babil la ciudad de Roma.» 
Luego en ella escribió su carta el Sto. Apóstol. Inútil 
creemos copiar los testimonios de Papias, Ensebio, Cle
mente Alejandrino, S. Gerónimo, S. Agustín y otros 
muchos, que confirman esta tradición. Los autores que 
antes citamos los ponen á la vista, y hacen ver su fuer
za irrecusable. A la verdad ¿qué motivos pudieron te
ner hombres tan sabios, que habían bebido en las mis
mas fuentes Apostólicas, para dar semejante interpreta
ción á la palabra Babilonia usada por S. Pedro, si no 
hubieran estado persuadidos de ella por tradición cons
tante y otros documentos fidedignos? Por otra parle el 
argumento de la epístola , y el nombrar en ella á Silva
no y á S, Marcos compañeros suyos , suministran á los 
críticos sagrados pruebas nada equívocas de la verdad 
que defendemos. Dejemos estos detalles, y concluya
mos que si pudo S. Juan dar á Roma el nombre de 
Babilonia en su Apocalipsis, (cap. 17) lo mismo pudo 

hacer S. Pedro, y lo hizo, como nos enserta la tradi
ción. Desgraciado el que cierra los ojos á tanta luz. El 
castigo será quedar mas ciego y obstinado. El Dios de 
las misericordias nos dé el espíritu de docilidad, y nos 
libre del orgullo y de las pasiones, que son el mayor 
obstáculo para oir la voz de Dios. Entre tanto pasemos 
á ver las demás proposiciones del Sr. Drummond. 

«9. Cinco mil duros de premio, dice, á cualquier 
«Católico Romano que pueda presentar un texto de 
«las Escrituras, que pruebe que la Iglesia de Roma es 
«la primitiva.» 

Por una broma debería tomarse este reto, si no co
nociéramos el espíritu enconado que agita al provocan
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te. ¿Qué católico ha dicho jamás, que la Iglesia de Ro
ma sea la primitiva?¿No saben hasta los niños de la es
cuela que la Iglesia de Jerusalen fué la pues 
en ella murió nuestro Divino Redentor, allí bajó el Es
píritu Santo sobre los Apóstoles, allí predicó S. Pedro 
por primera vez el Evangelio, y de allí salieron los Após
toles para propagarlo? No hablemos mas de proposi
ción tan necia, y pasemos á la última. 

«10. Cinco mil duros de premio, concluye el Sr. 
«Drummond, á cualquier Católico Romano, que pueda 
«presentar un texto de las Escrituras, que pruebe que 
«el Papa de Roma es el Vicario de Jesucristo ó el su-
«cesor de S. Pedro.» 

Si, como vimos poco há, es un hecho incontestable 
la venida de S. Pedro á Roma y su episcopado en ella 
hasta la muerte, se sigue necesariamente que el Pontí
fice Romano es su sucesor, 110 solo en la Silla episco
pal, sino también en todos los derechos que le confirió 
Jesucristo, constituyéndolo Vicario suyo en la tierra, y 
Cabeza de la Iglesia universal. A la verdad, al dar Je
sucristo nuestro Señor á S. Pedro las llaves del reino 
de los cielos (Math. 16. 18.), al constituirlo Pastor 
universal de lodo su rebaño , (Joan. 21. 15.) al rogar 
por la firmeza de su fe y encargarle confirmase á todos 
sus hermanos (Luc. 22.'32.) le confirió como reconoce 
la constante tradición de la Iglesia , un primado de ho
nor y jurisdicción sobre toda ella, primado que no de
bía cesar con su muerte, sino pasar á sus sucesores, 
puesto que se le daba, no como privilegio exclusiva
mente personal, sino para bien déla misma Iglesia, 
fundada en la unidad por el Hijo de Dios para durar 
eternamente. Unidad por cierto que no podia subsistir 
sin el primado de honor y jurisdicción de los suceso
res de S. Pedro. Porque como dice Slo. Tomás (1). «No 
«hay unidad de Iglesia sin unidad de fe.,, y no hay uni-

(1) Advers. Gentil, lib. \ cap. 76. 
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«dad de fe sin un Jefe Supremo.» En la enunciación 
de verdad tan evidente no es el Santo Doctor mas que 
el eco de S. Ireneo, S. Cipriano, S. Gerónimo, San 
Opiato, S. Agustín, S. León y otros muchos que a 
una voz nos enseñan haberse conferido el primado a 
S. Pedro y á sus sucesores, para conservar la unidad j 
evitar los cismas en la Iglesia. Así es, que los adres 
y Concilios desde los tiempos Apostólicos lian recono
cido al Romano Pontífice por sucesor de S. Pedro y 
Vicario de Jesucristo con una potestad suprema sobre 
toda la Iglesia. No se han cansado de tributarle los tí
tulos mas honoríficos, llamándole: atrum, Apos-
tólicum culmen , Petra el fun 
totius Episcopal*», Pontif ex 
Sacerdos,Ecclesios universalis Anom-
nium Pmsidentium Pontifex.hcclcsw 
Vicarias, Christi ovilis Pasto 
Caput omnium Episcopornm, 
mus Sacerdos, Caput omnium 

Sería preciso formar un volumen, si quisiéramos co
piar todas las autoridades que confirman estas verda
des • pero no siendo posible, nos limitaremos á indi-

'  m i i .  ,1 t m l a i l a  n L i n i m o n l o  caros las fuentes donde podréis ver tratada plenamente caros las 
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casos necesarios, ya resolviendo las cuestiones mas im
portantes de toda la Iglesia, ya compeliendo á la obe
diencia á los obispos mas distantes, y aun de las pri
meras sillas, ya recibiendo las apelaciones de todo el 
orbe, ya sentenciando en última apelación las causas 
mayores, ya en fin presidiendo por sí ó por sus delega
dos, y confirmando los Concilios aun generales etc. A 
la vista de todos se bailan los monumentos irrecusa
bles de la historia. 

Con razón pues, el Concilio general de Florencia 
en que concurrieron los Padres de la Iglesia Griega y 
Latina, dió el siguiente decreto: «Definimos que laSan-
«ta Sede Apostólica y el Romano Pontífice tienen el 
«primado sobre lodo el Orbe, y que el mismo Romano 
«Pontífice es el sucesor del bienaventurado S. Pedro, 
«Príncipe de los Apóstoles y verdadero Vicario de Cris-
«to y cabeza de toda la Iglesia , y que es el Padre y 
«Doctor de todos los cristianos y que á él le fué con-
«ferida por Cristo en la persona de S. Pedro plena po-
«testad de apacentar, regir, y gobernar la Iglesia uni-
«versal, como se contiene también en las actas de los 
«Concilios ecuménicos y en los Sagrados cánones.» 

Basta una definición tan solemne y no necesitamos 
ya aducir los testimonios de los Concilios generales 
Constantinopolitano primero, Efesino , Calcedonense, 
Laleranense IV y Tridentino, que abundan en las mis
mas confesiones y protestas, sin hacer mención del Ba-
sileense y Constaneiense que igualmente tributaron á la 
Silla Apostólica el mismo honor, reconociendo su pri
mado, y especialmente el último que condenó esta pro
posición de Wielef: «Non est 

ciere Romanam Ecclesiam esupremam 
Ecclesias .» 

¿Pueden racionalmente exigirse mas pruebas de una 
verdad que brilla como el sol en medio de la Iglesia, y 
que ha arrancado en cierto modo el consentimiento 
desús mas encarnizados enemigos? Sí, los hombres 
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mas eminentes de la llamada Reforma han rendido ho
menaje á este dogma católico. El mismo Calvino no 
dudó afirmar «que Dios constituyó el trono de su lte-
«ligion en el centro del mundo y coloco en el a un on-
«tí fice único, hacia el cual tienen todos que volver los 
«oios para mantenerse mas fuertes en la unidad.» 

El ilustrado Grocio asegura «que sin el primado del 
«Papa no hay medio de terminar las disputas, > ijar 
«la fe, como ha sucedido y sucedo entre los trotes-
«tantes.» Puflendorf no está menos explícito: «La su-
«presion, dice, de la autoridad del Papa, ha sembra o 
«infinitas semillas de discordia en el mundo; porque no 
«habiendo ya una autoridad soberana para terminar 
«las disputas que se suscitaban de todas partes, se ha 
«visto á los protestantes dividirse entre sí, y desgarrar 
«sus entrañas con sus propias manos.» Carlwich an-
glicano ha hecho á su iglesia este argumento tan fuerte 
como sencillo, que ha adquirido celebridad: «Si la su-
«premacía, dice, de un arzobispo (el de Lantorbery) 
«es necesaria para mantener la unidad de la iglesia an-
«rrlicana : ¿cómo no lo habia de ser la supremacía del 
«Soberano Pontífice para mantener la unidad de lalgle-
«sia universal?» Estos testimonios y otros muchos no 
menos importantes de nuestros adversarios reúne y pre
senta el ilustre Conde deMaistre en el capitulo 9.° de su 
citada obra, añadiendo en el siguiente otra multitud de 
autoridades tomadas de los libros litúrgicos de la iglesia 
rusa cismática. No juzgamos oportuno extendernos á 
copiarlos, á pesar de su grande peso en la cuestión pre
sente, y solo daremos por conclusión el de otro hereje 
bastante célebre entre los calvinistas. Tal es Saumaise, 
el cual en su Eu carístico c5, 644 se expresa 
de este modo: «El Obispo de Roma, ese gran Pontífice, 
«Obispo de los Obispos, Padre de los Padres, Patriarca 
«de los Patriarcas, Rector y Pastor de la Iglesia univer-
«sal, y que es Obispo universal tan verdaderamente co-
«mo lleva el nombre, el sucesor en fin de S. ledro, 
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«el Vicario de Jesucristo, la única cabeza visible de la 
«Iglesia, y por decirlo en una palabra, que lo compren-
«de todo, el Papa, ¿quién puede dudar, quién puede 
«negar que ha sido también Patriarca del Occidente? 
«El que tiene el todo, tiene las partes; el que domina 
«en toda la tierra, domina también en cada una de sus 
«partes. Siendo el Papa el Patriarca universal, debe de 
«consiguiente ser tenido por Patriarca del Occidente, 
«pues que el Occidente es una parte de la Iglesia uni-
«versal, y es Patriarca no solamente del Occidente sino 
«también del Oriente.» (1) 

Demos gracias á Dios, hermanos mios, porque nos 
ha criado y nos conserva en el seno de la Santa Iglesia 
Católica, Apostólica, Romana, y por lo mismo que la 
vemos hoy mas combatida, asegurémonos mas en la in
destructible Roca sobre que está fundada, es decir, en 
la Cátedra Romana. Agrupémonos mas alrededor de 
nuestro Supremo Pastor, el Pontífice, si queremos li
brarnos de la boca del lobo infernal de la herejía que 
como león rugiente rodea el rebaño de Jesucristo, á fin 
de devorar á las incáutas ovejas que se salgan del re
dil. Deploremos la desgracia de las muchas que andan 
descarriadas, y especialmente pidamos á Dios por la 
conversión del autor que nos provoca. 

Este concluye su papel con las palabras de Jesu
cristo en S. Juan cap. 5. j. 59: 
crituras :palabras que dirigió nuestro Divino Redentor 

á los judíos incrédulos que lo rechazaban por Mesías á 
pesar de sus milagros, del testimonio del Bautista y de 
las evidentes pruebas que les habia dado de su misión 
divina. «Registrad, les decia , las Escrituras, puesto 
«que creeis hallar en ellas la vida eterna; ellas son las 
«que están dando testimonio de mí, y con todo eso no 
«queréis venir á mí para alcanzar la vida.» ¡Ay, her-

(1) Apud Zeloni, Concordancia de las Sagradas Escrituras etc. con la 
doctr. de la Igles. Catól. Román, ó respuesta á la obra del Sr. Luzcomb. 
obispo anglicano cap. I. pag. 46- edic. de Maclr. de Í8Í3. 



manos míos! (juc estas mismas palabras son la senten
cia de condenación de los infelices protestantes, que 
nos las dirigen. Ellos nos provocan á que registremos 
las Sagradas Escrituras, ¿con cuánta mas razón los po
dremos provocar á ellos á que busquen la verdad ca
tólica en las divinas Letras? Les sucede puntualmente 
lo mismo que á los judíos, á quienes Jesucristo dirigió 
estas palabras. Leian los libros santos, buscaban en 
ellos al Mesías; pero ofuscados del orgullo y de las pa
siones mas viles, no veian aquello mismo que tenían 
delante de los ojos. Y ¿no sucede lo propio á nuestros 
enemigos los protestantes? Examinan , si, escudrinan 
los libros santos, pero ¿cómo? Dominados de la so
berbia y obstinación, sin mas guia que su capricho, y 
solo para impugnar las doctrinas católicas; y por eso 
les cae encima la misma desgracia que á los repro
bados judíos de este Evangelio; á saber, quedar en 
tinieblas en medio de la luz, y servirles de lazo y do 
escándalo la misma palabra del Altísimo. Desgracia 
lamentable, pero que por digna que sea de nuestra com
pasión, no nos dispensa del deber de apartarnos de ellos, 
mientras no vuelvan de sus extravíos. 

«Estad pues vigilantes, amados hijos mios, os dirc-
«mos como en nuestra pastoral de 25 de Abril do 185(3, 
«estad vigilantes V armados de la le, para resistir los as-
«lutos embates de vuestro enemigo el diablo, que por 
«medio de sus satélites los incrédulos y herejes os rodea, 
«para devoraros, como os previene el Principe de los 
«Apóstoles S. Pedro, pero armados de una fe viva ani-
«mada de la caridad. La fe sin obras buenas es una fe 
«muerta, una fe estéril, una fe que no salva al que la 
«tiene. El que cree bien, pero vive mal, él mismo se 
«condena; él mismo abre la puerta de su corazón á to-
«dos los sofismas de la herejía y de la impiedad. El que 
«vive esclavo de los vicios, fácilmente cree lo que los 
«lisonjea. No es el entendimiento el primero que abraza 
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«el error. El corazón corrompido es el primer traidor de 
«la fe. El que teme sobre su cabeza los castigos intima-
«dos por la Religión á sus culpas, no está muy lejos de 
«creer á todo el que los niegue, y abrazar cualquier 
«cosa, con tal que lo libre de semejante peso imporlu-
«no. Observad iielmente las obligaciones del Catolicis-
«mo, y conservareis fácilmente su fe. La Religión Ca-
«lólica es deliciosa para el que la ama, y la ama el que 
«la conoce y practica. Conocedla bien, y practicadla 
«fielmente, y con la gracia de Dios ninguna seducción 
«os podrá derribar. Dios os permite la tentación de la 
«herejía, como todas las demás, paraqueluchando como 
«debeis, consigáis la corona, y deis pruebas al mundo 
«de vuestra constancia y fidelidad.» 

Entre tanto en cumplimiento de nuestro cargo pasto
ral prohibimos gravemente el indicado papel, que ha 
motivado esta nuestra carta, v mandamos á todos nues-
tros subditos, á cuyas manos haya llegado, lo entreguen 
á sus Párrocos, para que estos lo remitan á nuestra Se
cretaría de Cámara. Igualmente mandamos á todos que 
entreguen á los mismos Párrocos al propio objeto los 
libros, papeles ó folletos tocantes á la Religión, que sean 
de la misma procedencia protestante, pues todos están 
bajo gravísimas penas prohibidos por la Iglesia. 

No os dejeis deslumhrar, amados mios, por los pia
dosos títulos con que os presenten sus producciones 
corrompidas, ni por las palabras melosas con que ador
nen sus sofismas. El veneno no es menos mortífero, 
porque se beba en copa dorada. Jesucristo nos previno 
en el Evangelio, que nos guardásemos de los falsos pro
fetas, que vienen con piel de ovejas, siendo como son 
en el interior lobos rapaces. Los Apóstoles igualmente 
nos dejaron prohibido el trato y comunicación con los 
herejes y la lectura de sus libros, llegando el Apóstol 
de la dulzura y de la caridad, S. .Juan, hasta prohibir 
que los saludemos, porque de lo contrario nos manifes-
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tamoá cómplices de sus errores (1). Eslos los hallareis 
desvanecidos en millares de libros católicos y de sana 
doctrina. Huid, pues, como de la serpiente, de las pes
tíferas producciones de la impiedad y herejía, y no os 
pongáis en el peligro de ser seducidos. El que ama el 
peligro, en él perecerá, dice el mismo Dios. 

Pero nada de esto conseguiréis sin una humilde y 
fervorosa oración, pidiendo continuamente á Dios la 
conservación del don preciosísimo de la fe. La oración 
humilde es la llave del cielo, que nos franquea todos 
sus tesoros. IIov mas que nunca necesitamos acudir 
con instancia al trono de la gracia para implorar el 
auxilio oportuno. Las potestades del Averno se han 
conjurado, para arruinar el edificio de la Iglesia y con 
ese fin están minando el fundamento. Ya os expusimos 
al principio el despojo sacrilego de que acaba de ser 
víctima nuestro Supremo Pastor. Todos hemos sido 
heridos, cuando lo ha sido nuestra Cabeza. Obligación 
pues gravísima tenemos de acudir en su auxilio, ya que 
no con las armas corporales, al menos con las espiri
tuales de la oración y aun con los socorros tempora
les. Con los socorros temporales, sí; la caridad ver
dadera no se manifiesta solo con palabras y afectos. El 
que ve una necesidad, y pudiendo, no la socorre, no 
tiene la caridad de Dios, dice San Juan. Nuestro co
mún Padre ha sido despojado de sus dominios y ren
tas. ¿Cómo ha de mantener en pro de toda la Iglesia 
el decoro del trono Pontificio, si sus hijos no le acu
den generosos con las oblaciones de su caridad ? Acu
did pues, hermanos mios, con lo que os sugiera la fe 
y piedad , que prontos estamos á recibir el óbolo que 
ofrezxais, y á remitirlo á nuestro Santísimo Padre, co
mo ya lo hemos hecho con algunas cantidades. Los Se-

(i) D. Paul, ad Rom. cap. 16. y. 17. 2. ad Timolh. c?p. 2. 16. ad Tit. 
cap. o. y. 10, Joan. 2. cp. v. 10 



=56= 
flores Curas continúan autorizados para admitir los 
donativos que ofrezca la devoción de sus feligreses y 
remitírnoslos con oportunidad. 

Pero estos donativos aunque tan interesantes en las 
actuales angustias de la Silla Apostólica, no son el 
principal socorro que nos pide el Santo Padre. Las 
súplicas fervorosas á Dios, he aquí lo que nos exige 
con instancia. «En Dios, nos dice en su alocución de 
«29 de Setiembre último , en Dios debemos poner 
«nuestra esperanza. En Dios que es nuestro amparo 
«y refugio de las tribulaciones, que abre la llaga y da 
«la medicina, que hiere y sana, que da la muerte y da 
«la vida, que conduce al sepulcro y libra de él, y 
«por eso con toda la fe y humildad de nuestro cora-
«zon debemos pedirle fervorosa y asiduamente, interno-
«niendo el eficacísimo patrocinio de la Inmaculada Vír-
«gen María, y la intercesión de los bienaventurados 
«Apóstoles San Pedro y San Pablo, á fin de que ex-
«tendiendo su poderoso brazo, abata la soberbia de sus 
«enemigos, triunfe de los que nos combaten, y humille 
«y quebrante á todos los perseguidores de su Santa 
«Iglesia, haciendo además con la omnipotente virtud 
«de su gracia que todos los prevaricadores se convier-
«tan, de modo que muy pronto por su deseada con-
«versión se llene de gozo la misma Sta. Madre Iglesia.» 

Con el fin pues de secundar los piadosos votos de 
nuestro Santísimo Padre, y obtener el remedio de tan
tas calamidades como nos rodean, mandamos que en 
nuestra Santa Iglesia Metropolitana, Real Capilla de 
Reyes Católicos, Colegiala del Sacro Monte y todas 
las parroquias y monasterios de esta capital y pueblos 
del Arzobispado se hagan solemnes rogativas, cantán
dose la Misa votiva pro que 
se halla en el misal entre las de esta clase, y en ella 
se echará por única oración la del que empieza 

Deas omniumfidelium Pasto que se encuentra 
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entre las v r a l w n c s a d  d i v e r s a , y que á continuación 
se cante Ja letanía laurelana de Nuestra Señora con las 
preces y oraciones acostumbradas, á las que se añadi
rá la mencionada óracion pro Esta rogativa se 
liará con la mayor solemnidad el primer dia festivo 
después del recibo de esta Pastoral, invitando antes 
los Curas al pueblo á que concurra y una sus oraciones 
con las de la Iglesia. Las mismas rogativas de letanía 
v preces se echarán también después de la Misa ma-
vor en los tres dias festivos siguientes. Y concedemos 
ochenta dias de indulgencia á los que devotamente 
concurran á ellas. Al mismo tiempo renovamos el man
dato á lodos los Sacerdotes de nuestro Arzobispado, 
para que ínterin la Silla Apostólica no recobre sus es
tados, continúen echando en todas las Misas cantadas y 
rezadas la colecta El fámulos por las mismas nece
sidades. 

Mas atendiendo al estado de agitación en que se 
halla la Europa , creemos muy conveniente recomen
dar á todos el que recen diariamente la antífona: 

pacem, Domine, indiebus nos con el 
etc. v'la oración Deus, á etc. 
que para pedir la paz se hallan en las Sufragias comu
nes, en la inteligencia de que nuestro Santísimo Padre 
Pió IX por decreto de 18 de Mayo de 1848 concedió 
cien dias de indulgencia á todos los fieles por cada 
que las recen con corazón contrito, para rogar á Dios 
por la paz, y una indulgencia plenaria á los que las 
hayan rezado una vez siquiera al dia durante un mes, 
el dia que confesados y comulgados visiten una igle
sia, rogando á Dios según la mente de su Santidad. 
Cuyas indulgencias son aplicables por los difuntos. 
Por nuestra parle concedemos igualmente á los fieles 
ochenta dias de indulgencia por cada vez que devota
mente recen al propio objelo las expresadas antífona, 

v oración. 



=38= 
En fin, como prenda de nuestro amor y de las ben

diciones del cielo, os damos la bendición pastoral en 
el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. 
Amen. 

Dado en nuestro Palacio arzobispal de Granada á 
28 de Octubre de 1800. 

Salvador José, Arzobi 

Por mandailo de S. E. I. el Arzobispo mi Señor, 
Dr. Victoriano 

Canónigo Secretario. 






